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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder 
Legislativo.- Nayarit. 
 

 

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 

 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

 

DECRETO 
 

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE NAYARIT,  
EJERCICIO FISCAL 2008 

 
 

Artículo 1.-  El ejercicio, control  y  la evaluación del gasto público estatal para el presente 
ejercicio, se realizará conforme a la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público 
de la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit, a las disposiciones del presente 
Decreto y las demás aplicables en la materia. 
 
Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Paraestatal  deberán de 
sujetarse a los montos autorizados en este Presupuesto para sus respectivos programas, 
salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del presente Decreto 
y las demás disposiciones aplicables.  
                                                                 
Asimismo los Titulares de las Dependencias, Directores o sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal así como los Órganos de Gobierno, en 
el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán responsables de que se ejecuten las 
disposiciones del presente Decreto así como el alcance, oportunidad y eficiencia de las 
acciones previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 
consecución de las estrategias y demás programas formulados con base en la Ley de 
Planeación. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los Entes Públicos Estatales, así como los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, se sujetarán a las disposiciones de este Decreto, en lo 
que no se contrapongan a los ordenamientos legales que los rigen. 
 
Artículo 2.-  El presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2008 para el Estado se 
distribuye por Ramos, Función, Subfunción, Programas y Capítulos de conformidad a lo 
siguiente: 
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  CAPÍTULO DESCRIPCIÓN TOTAL 

    

  PODER LEGISLATIVO  

    

 1000 SERVICIOS PERSONALES 
      

140,860,252.00  

 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
          

5,584,700.00  

 3000 SERVICIOS GENERALES 
        

20,901,610.00  

 4000 APOYO A SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 
          

1,100,000.00  

 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
          

1,754,753.00  
    

    TOTAL          170,201,315.00  
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  CAPÍTULO DESCRIPCIÓN TOTAL 

    
DEP. 10 CONGRESO DEL ESTADO  

    

 1000 SERVICIOS PERSONALES 
      

119,216,615.00  

 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
          

4,788,000.00  

 3000 SERVICIOS GENERALES 
        

18,642,000.00  

 4000 APOYO A SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 
          

1,100,000.00  

 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
          

1,566,000.00  
    

    TOTAL           145,312,615.00  
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  CAPÍTULO DESCRIPCIÓN TOTAL 

    
  ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
    

 1000 SERVICIOS PERSONALES 
        

21,643,637.00  

 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
              

796,700.00  

 3000 SERVICIOS GENERALES 
          

2,259,610.00  

 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
              

188,753.00  
    

    TOTAL             24,888,700.00  
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Artículo 3.- Para efectos del presente Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2008 

se entenderá por: 

 

Contraloría:  Secretaría de la Contraloría General; 

      

Decreto: El Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, el cual comprende el  Decreto 

aprobatorio. 

 

Dependencia(s): Institución Pública subordinada en forma directa al titular del Poder 

Ejecutivo Estatal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del 

orden administrativo que tiene encomendadas; 

 

Entidades: Las Entidades de la Administración Pública Paraestatal  integrada por los 

Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 

Fideicomisos Públicos y los demás Organismos de carácter público conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;   

 

Secretaría: La Secretaría de Finanzas que integra la Administración Pública Estatal y 

cuyas funciones están señaladas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 4.- La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 

Decreto para efectos administrativos y presupuestales y establecer para las Dependencias 

y Entidades las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas 

deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia, eficacia y el control 

presupuestario de los recursos respetando en todo momento las disposiciones de este 

Decreto; de igual manera la Secretaría podrá recomendar estas medidas a otros 

ejecutores de gasto. Asimismo, cualquier ajuste al gasto deberá en todo momento buscar 

reducir el gasto corriente no prioritario y proteger la inversión productiva y los programas 

prioritarios. 

 

Artículo 5.- Las erogaciones del Presupuesto que correspondan a los Municipios por 

concepto de Transferencias de Participaciones en Impuestos Federales y Fondos de 

Aportaciones  Federales,  se  distribuirán  de  conformidad  con los recursos que radique la  
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Federación, en apego a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 6.-  Queda prohibido a las Dependencias y Entidades contraer obligaciones que 

impliquen comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales en los términos de 

la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno 

del Estado de Nayarit, salvo los actos derivados de la aplicación de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas. 

 

Artículo 7.-  El ejercicio del  presupuesto estará sujeto estrictamente a los  calendarios 

financieros que las Dependencias y Entidades elaboren, los cuales  serán remitidos a la 

Secretaría dentro de los quince días hábiles  posteriores a la entrada en vigor del presente  

Presupuesto de Egresos para su revisión y aprobación. 

 

Las Entidades se sujetarán a los calendarios financieros y de metas que aprueben sus 

respectivos órganos de gobierno, con base en las disposiciones  legales  que emita la 

Secretaría.  

 

Artículo 8.-  En la elaboración de los calendarios, se observará lo siguiente: 

I. Los calendarios serán anuales con base mensual los cuales deberán de 

compatibilizar los recursos financieros solicitados con los requerimientos 

periódicos estimados necesarios para alcanzar el cumplimiento de las funciones 

de las Dependencias y Entidades. 

 

II. Los calendarios financieros contemplarán las necesidades de pago, en función 

de los compromisos a contraer. Para tal efecto se deberá tomar en cuenta la 

diferencia entre las fechas de los compromisos y las de realización de pagos. 

 

III. La Secretaría podrá solicitar a las Dependencias y Entidades la información 

adicional que considere necesaria. 

 

Artículo 9.- No se podrán realizar adecuaciones a los calendarios financieros que tengan 

por objeto anticipar la disponibilidad de los recursos, salvo que se trate de operaciones que 
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cuenten con la previa autorización de la Secretaría. En consecuencia las Dependencias y 

Entidades deberán observar un cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestario, 

sujetándose a los compromisos reales de pago. 

 

Artículo 10.- Los titulares o sus equivalentes de las Dependencias y Entidades que 

ejerzan recursos aprobados en este Presupuesto, tendrán la obligación de cubrir las 

contribuciones federales y locales correspondientes, con cargo a sus presupuestos de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 11.-  La Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento, en el ámbito del 

Poder Ejecutivo, analizará trimestralmente el comportamiento del Gasto Público y su 

financiamiento para evitar desviaciones y sugerirá las medidas correctivas 

correspondientes. 

 

En el mismo sentido, procederá a estudiar, analizar y emitir recomendaciones respecto de 

la viabilidad de los planes y programas que no cuenten con previsión presupuestal y la 

fuente de su financiamiento. 

 

Artículo 12.-   Los Poderes Legislativo y Judicial, los Entes Autónomos a los que se 

asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos, así como 

las Dependencias y Entidades subordinadas al Poder Ejecutivo deberán sujetarse a los 

montos autorizados en el Presupuesto para sus respectivos ramos, función, subfunción, 

programas y capítulos salvo que se realicen adecuaciones presupuestarias. 

 

Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las Dependencias y Entidades,  

y comprenderán; 

I. Modificaciones a las estructuras: 

a) Administrativa; 

b) Funcional y programática; 

c) Económica; y 
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II. Modificaciones a los calendarios de Presupuesto; y 

 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto o a los flujos de efectivo 

correspondientes. 

 

Artículo 13.-  Los Titulares o sus equivalentes de las distintas Dependencias y Entidades, 

serán responsables de reducir selectiva y eficientemente sus gastos administrativos y 

operativos, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los programas 

autorizados y de la adecuada prestación de servicios a su cargo. 

 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, previo análisis y recomendación 

que efectúe la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento, tendrá la facultad de 

autorizar transferencias de recursos entre las distintas partidas presupuestales dentro de 

un mismo capítulo de gasto para el Poder Ejecutivo.  En los capítulos de obra pública y 

programas y convenios, para estos efectos se considerarán como uno solo, siempre y 

cuando no exceda del total anual autorizado entre ambos. El Poder Ejecutivo dará debida 

cuenta a la Legislatura del Estado del ejercicio de esta facultad, a través de la rendición de 

la Cuenta Pública. 

 

Las transferencias a que se refiere el párrafo anterior podrán ser realizadas en el Poder 

Legislativo y Judicial así como los Órganos Constitucionalmente Autónomos, por la 

Comisión de Gobierno Legislativo, por el Consejo de la Judicatura y por sus Órganos de 

Gobierno respectivamente, en los términos aludidos. 

 

Artículo  14.  Se consideran de ampliación automática a cualquiera de los capítulos del 

presente Presupuesto, las partidas cuyos recursos asignados se hayan agotado o tengan 

saldo insuficiente y que estén correspondidas con ingresos adicionales a los aprobados y 

que previamente apruebe el Poder Ejecutivo. 

 

De estas ampliaciones la Secretaría deberá informar al Congreso a través de la Cuenta 

Pública. 
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Artículo 15.-   Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Órganos 

Constitucionalmente Autónomos, por conducto de la Secretaría, la Comisión de Gobierno 

Legislativo, por el Consejo del la Judicatura y por sus Órganos de Gobierno 

respectivamente, y de conformidad con los ordenamientos legales vigentes, efectuarán 

reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto del 

Presupuesto aprobado, cuando se reciban participaciones y aportaciones federales 

menores a las presupuestadas o disminuyan los ingresos a que se refiere la Ley de 

Ingresos del Estado, cuando se presenten contingencias que repercutan en una 

disminución de los ingresos previstos o por erogaciones extraordinarias de carácter social. 

 

Los ajustes y reducciones que se deriven, deberán realizarse en forma selectiva 

procurando que no se afecten programas prioritarios, optando preferentemente en los 

casos de programas de inversión por aquellos de menos impacto social y económico.  

 

Del ejercicio de esta facultad se dará cuenta a la Cámara de Diputados a través de los 

informes de Cuenta Pública. 

 

Artículo  16.-  El ejercicio del presupuesto inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre 

del año 2008; los saldos presupuestales, no son acumulables para el ejercicio fiscal 

siguiente.   

 

Por lo tanto las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren 

devengadas por los Poderes del Estado al 31 de diciembre del presente ejercicio, se 

considerarán economías presupuestales, debiendo ser concentradas a la Secretaría a más 

tardar en el plazo que al efecto emita dicha Secretaría. 

 

No se considerarán como recursos no devengados las previsiones presupuestales para el 

pago de la parte complementaria de aguinaldos que se cubran en el mes de enero del 

siguiente ejercicio. 

 

Artículo 17.-  Con el objeto de que las aportaciones realizadas por la Federación al Estado, 

se ejerzan debidamente y no se tengan que reintegrar al Gobierno Federal por no haber 

sido  ejercidas  durante  el  Ejercicio  Fiscal  del  2008,  los  titulares  de  las Dependencias,  
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Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública y Órganos 

Constitucionalmente Autónomos que ejerzan recursos aprobados en este presupuesto, 

tendrán la obligación de presentar a la Secretaría, a más tardar durante los primeros 

quince días naturales del mes de octubre de cada ejercicio, un informe detallado de los 

recursos que les hayan correspondido como participación de la Administración Pública 

Federal y que no se hayan ejercido a esa fecha, así como los planes, programas, bienes y 

servicios, en los que se prevea gastar dichos recursos, precisando si están en posibilidad 

de cumplir en los tiempos establecidos para la ejecución del gasto. 

 
Artículo 18.- La Secretaría podrá descontar o suspender provisional o definitivamente el 

pago de las participaciones a Municipios con derecho a percibirlas, cuando éstos hagan 

cobros o establezcan gravámenes o exenciones que invadan la esfera exclusiva de la 

actividad estatal o federal en los términos establecidos en el Convenio de Adhesión al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 
Cuando el Gobierno del Estado haya otorgado avales a favor de los Ayuntamientos y 

cubierto cantidades por este concepto, a través de la Secretaría, ésta última queda 

facultada para cuando y como lo estime conveniente, retener de las participaciones 

Federales y Estatales que a los Municipios les correspondan, esas mismas cantidades que 

fueron erogadas. 

 
Artículo 19.-  El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría deberá tramitar ante 

las instituciones del Sistema Financiero Nacional los empréstitos necesarios; en los 

términos que establece la Ley de Deuda Pública del Estado. 

 
Artículo 20.-  Se faculta al titular de la Secretaría, para que, a nombre del Gobierno del 

Estado, suscriba pagarés de préstamos quirografarios o de otra índole, con las distintas 

Sociedades Nacionales de Crédito, Banca Privada, Organismos del Sistema Financiero 

Nacional y otras equivalentes, cuando se requiera solventar necesidades de flujo de 

efectivo o cubrir compromisos contraídos por el propio Gobierno. 

 
Asimismo, se afecte en y a favor de la Institución acreditante las participaciones federales 

que le correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores como garantía, y 

en su caso como fuente de pago de las obligaciones contraídas. 
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Esta afectación será inscrita en el Registro Estatal de Deuda Publica a cargo de la 

Secretaría. 

 

Dichos empréstitos se regirán en los términos siguientes: 

A) Podrán ser revolventes, inclusive hasta por el monto autorizado en la Ley de 

Deuda Pública por operación, indistintamente con la Institución de Crédito del 

Sistema  Financiero con que se Contrate; 

 

B) Su vencimiento de pago no deberá exceder de 180 días cada operación; 

 

C) Se podrá disponer de hasta el límite de la cantidad autorizada, con la 

periodicidad que se requiera, sin importar la cuantía mientras que no exceda del 

monto autorizado ni del plazo señalado por cada operación; 

 

D) La Secretaría deberá registrar los pasivos correspondientes en la contabilidad 

general de Gobierno del Estado, según las contrataciones celebradas, para 

reflejarlos en los estados financieros, así como, en la presentación de la Cuenta 

Publica; 

 

Con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno del 

Estado, se faculta al titular de la Secretaría para que considere las reservas 

necesarias durante el periodo de pago correspondiente. 

 

Artículo 21.-  Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y Judicial, 

en los Entes Públicos Estatales, así como los titulares de las áreas administrativas de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán: 

I. Vigilar que las erogaciones correspondientes a gasto corriente y gasto de capital 

se apeguen a sus presupuestos aprobados; 

 

II. En el caso de las Dependencias y Entidades, vigilar que se cumplan las 

disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 

que   emita   la   Secretaría   en  el  ámbito  de  su  competencia,  en  las  que  se  
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establecerán las medidas necesarias para racionalizar las erogaciones 

establecidas en este Presupuesto. 

 

Las disposiciones a que se refiere esta fracción no serán aplicables cuando ello 

repercuta en una mayor generación de ingresos por parte de las dependencias o 

entidades. 

 

III. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos 

estatales, vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestaria que emitan sus Órganos competentes.  

 

IV. Establecer programas para fomentar el ahorro y fortalecer las acciones que 

permitan dar una mayor transparencia a la gestión pública, los cuales se 

deberán someter a la consideración de los respectivos titulares y, en su caso, 

Órganos de Gobierno.  

 

Artículo  22.-  Los sueldos se cubrirán sin dar preferencia a determinado Poder, 

Dependencia, o Entidad contemplados en el presente Presupuesto. Estas remuneraciones 

deben apegarse estrictamente a los montos establecidos en los tabuladores de sueldo y 

demás asignaciones autorizadas. 

 

Artículo  23.-  Para disfrutar de los sueldos, salarios o emolumentos que este Presupuesto 

asigne, es requisito indispensable prestar servicios, comisión o desempeñar el trabajo para 

el cual se obtuvo el nombramiento, oficio, nómina o lista de raya. Tratándose de 

contratación de personal transitorio será necesaria la validación de las Secretarías y de la 

Contraloría, previa solicitud de las Dependencias. 

 

Artículo 24.- Los pensionados comprobarán cada seis meses su supervivencia y en el 

caso de los becarios acreditarán semestral o anualmente según el caso, su conducta y 

aprovechamiento de estudios. La omisión de estas disposiciones, producirán la suspensión 

inmediata de la pensión o beca. La autorización de nuevas becas y ratificación de las ya 

otorgadas, se efectuará con base en las normas y procedimientos que establece el 

Reglamento Estatal de Becas y la provisión presupuestal contenida en este Presupuesto. 
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Artículo 25.- La expedición de nombramientos a funcionarios y empleados de confianza, 

para ocupar las plazas vacantes, será responsabilidad de los titulares de las Dependencias 

y Entidades que corresponda, conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Nayarit; para el ejercicio del rubro de servicios personales de los Poderes, 

Dependencias y Entidades se ajustarán al balance de plazas anexo, mismo que forma 

parte del presente Decreto; las Dependencias y Entidades podrán crear nuevas plazas y 

contrataciones fuera de las autorizadas en este Decreto siempre y cuando estén 

correspondidas con ingresos adicionales a los aprobados; sean debidamente justificados y 

previa autorización de la Secretaría. 

 

Los gastos por concepto de honorarios deberán racionalizarse y limitarse al mínimo 

indispensable. 

 

Artículo 26.- Queda prohibido el desempeño simultáneo de dos o más empleos, cargos o 

comisiones por los que se disfrute sueldo del Estado o de los municipios. 

 

Cuando sean estrictamente necesarios los servicios de un servidor público en los ramos 

de la educación, beneficencia o salubridad pública, dicho empleado podrá ocupar este tipo 

de funciones conservando todos sus derechos laborales en su plaza original y seguirá 

acumulando antigüedad por el tiempo que dure en su nuevo encargo, pero no percibirá 

retribución alguna por la plaza que desocupe temporalmente. 

 

Los titulares de las dependencias y entidades serán responsables de verificar esta 

situación laboral de los empleados a su cargo a efecto de evitar los pagos indebidos, 

debiendo notificar, en su caso, a la Secretaría para la generación de la baja en la nómina 

que corresponda.  

 

Artículo  27.- Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios que requieren las 

diferentes Dependencias de Gobierno del Estado, cuyo costo sea de hasta $10,000.00, se 

deberá hacer a través de los fondos fijos, asignados por la Secretaría; aquellas que sean 

mayores a dicha cantidad y hasta $200,000.00 se efectuarán bajo la modalidad de 

Adjudicación Directa por conducto de la Dirección General de Administración de la 

Secretaría,  previa  requisición  de  las  Dependencias  solicitantes.   Las adquisiciones   de  
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bienes y servicios de $200,000.01 a $500,000.00 se realizarán bajo la modalidad de 

invitación a cuando menos tres oferentes y de $500,000.01 en adelante deberán llevarse a 

cabo mediante licitación pública; en estas últimas dos modalidades será el Comité de 

Adquisiciones quien emita el fallo de adjudicación de acuerdo con las bases, reglas y 

requisitos que establece la Ley de la materia. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. El pago de las adquisiciones deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley Monetaria. 

 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia el importe de cada adquisición de bienes y/o 

servicios, podrán ser fraccionados. 

 

Artículo 28.-  Tratándose de obra pública o servicios relacionados con la misma, los 

montos máximos permitidos para adjudicación directa o licitación restringida serán los 

establecidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 

 

Artículo  29.- Con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno 

del Estado, se faculta al titular de la Secretaría para que considere las reservas necesarias 

durante el período de pago correspondiente. 

 

Artículo 30.-  Las cantidades que se recauden por cualquiera de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública, deberán ser enteradas a la Secretaría, en los 

términos de la Ley de Ingresos del Estado de Nayarit para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2008. El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa 

de responsabilidad en los términos de la legislación que resulte aplicable. 

 

Artículo 31.-  Los titulares de las Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos, 

cuyas asignaciones presupuestales queden comprendidas dentro del rubro de Subsidios y 

Transferencias, deberán de emitir los anexos sobre la distribución del gasto a nivel  de 

capítulos, cuenta y partida y programas a su cargo, de conformidad a sus disposiciones 

internas aplicables. 
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El gasto público descentralizado, deberá  desagregarse en los términos a que alude el 

párrafo anterior, de conformidad a lo dispuesto por la legislación federal y estatal así como 

por los convenios suscritos para el  ejercicio de dichos recursos. 

 

Dichos anexos serán publicados en el Periódico Oficial y remitidos dentro de los noventa 

días naturales posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 

 

La Secretaría vigilará el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 

 

Artículo 32.- La Secretaría para ministrar los recursos por concepto de Subsidios y 

Transferencias a las Entidades, deberá: 
 

I. Cerciorarse que las ministraciones del subsidio correspondan con el  calendario 

respectivo, previa aprobación y autorización de sus respectivos Órganos de 

Gobierno. 

 

II. Analizar los estados financieros para determinar los niveles de liquidez y otras 

razones de tipo financiero que hagan procedente el monto del subsidio 

correspondiente en el momento en que se solicite, de conformidad con los 

calendarios financieros de la Entidad respectiva, y 

 

III. Verificar que la ministración de los subsidios corresponda a la programación de 

los pagos de los programas y metas que se financie o  los compromisos que 

vayan a devengar durante el periodo para el que se otorgue la ministración 

correspondiente. 

 

Artículo 33.-  La Secretaría verificará que las Entidades de la Administración Pública, 

conforme a la normatividad que al efecto emita: 
 

I. Justifiquen la necesidad de los subsidios autorizados, en función del estado de 

liquidez de la entidad beneficiaria, así como la aplicación de dichos recursos, 

mediante la presentación de estados financieros actualizados y aprobados por 

sus Órganos de Gobierno; 



COPIA DE INTERNET 

228 Periódico Oficial                                                           Sábado 29 de Diciembre de 2007 

 

II. No cuenten con recursos ociosos o aplicados en operaciones que originen 

rendimientos de cualquier clase no autorizados por la Secretaría; 

 

III. Presenten el avance físico-financiero de sus programas y proyectos, con el 

propósito de regular el ritmo de la ejecución con base en lo programado; 

 

IV. Presenten su programa de obtención de recursos propios, tendiente a disminuir 

las transferencias y subsidios otorgados; y, 

 

V. Cumplan con la obligación de concentrar a la Secretaría, todas las cantidades 

que retengan u obtengan con motivo del ejercicio de sus funciones en la forma y 

términos que establezca la misma Secretaría. 

 

Artículo 34.-  El Ejecutivo del Estado, el Presidente de la Comisión de Gobierno 

Legislativo, el Presidente del Consejo de la Judicatura, por sus áreas administrativas, 

respectivamente y de conformidad con las disposiciones internas; en el ejercicio del  

presupuesto, podrán otorgar préstamos a cuenta de sueldos a los trabajadores de base al 

servicio del Estado, así como a los pensionados de la burocracia y el magisterio, con base 

a las disponibilidades presupuestales, mismo que no causarán intereses; su monto no 

excederá el importe de tres meses de salario, el plazo máximo de amortización será de un 

año y su otorgamiento estará sujeto a los montos que se recuperen de los préstamos en 

amortización; los préstamos de referencia, se concederán preferentemente a los 

trabajadores de menos ingresos; la autorización de préstamos a trabajadores de 

confianza, queda sujeta a las disposiciones que para el particular se emitan. 

 

Artículo 35.-   El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría en el ejercicio del 

Presupuesto, podrá otorgar apoyos económicos y en especie en forma inmediata a la 

población más desprotegida, con el objeto de lograr un bienestar familiar. Lo anterior en 

cumplimiento de las Líneas de Acción que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo 

2005-2011. 
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Para tal efecto, se expedirán los recibos correspondientes, con el objeto de comprobar la 

aplicación de dichos recursos. 

 

Artículo 36.-  La Contraloría en el ejercicio de sus atribuciones que en materia de 

inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, comprobará el cumplimiento de este 

Decreto. 

 

Artículo 37.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en este Decreto, o las normas 

que con base en él se dicten, serán sancionadas en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit. 

 

Artículo 38.-  Las economías que con cargo al  Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal, que se generen durante el ejercicio fiscal 2008, se destinarán 

principalmente para cubrir la integración de un fondo de previsión para pagos de los 

servicios de educación básica, normal y telesecundaria a cargo del Gobierno del Estado. 

 

En todo caso, el resto de los recursos por concepto de economías que de este fondo y de 

los demás fondos de aportaciones que recibe el Estado llegaran a generarse, solo podrán 

destinarse a los fines a que dichos fondos se encuentren afectos, en los términos de la Ley 

de Coordinación Fiscal Federal. 

 

Artículo 39.- La partida del Fondo de Apoyo Municipal, contenida en la cuenta 8200 

Recursos Estatales del Capítulo 8000 Participaciones a los Municipios, que se integra por 

un monto de $12’280,544.00, deberá ser distribuido que manera paritaria entre los 

municipios del Estado. 

 

El ejercicio de los recursos que integran el fondo deberá destinarse exclusivamente a obra 

pública en los términos y dentro de las prioridades establecidas en los planes de desarrollo 

municipal. Las ministraciones se entregarán por la Secretaría de Finanzas en los mismos 

plazos y condiciones aplicables a las participaciones federales. 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del 1º de Enero de 2008, previa 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” recinto oficial de este Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en Tepic, su Capital, a los diecinueve 

días del mes de diciembre del año dos mil siete. 

 

Dip. Jocelyn Patricia Fernández Molina, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Silvia Cortés Valdivia, 

Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica Cristina del Real Chávez, Secretaria.- Rúbrica. 

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los veintiséis días del 

mes de diciembre del año dos mil siete.- Lic. Ney González Sánchez.-  Rúbrica.- La 

Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo Alonso.-  Rúbrica. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


